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Informe sobre la auditoria de los estados financieros 

Opinión calificada 

1. Fuimos contratados para auditar los estados financieros que se acompañan de RADIO 
BOLIVAR S.A. (en adelante la Compañía), los cuales comprenden cl estado de situación 
financiera al 31 de diciembre del 2016, el estado de resultados integrales, el estado de 
cambios en el patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo por el año terminado en esa 
fecha, así como las notas explicativas de los estados financieros que incluyen un resumen de 
las políticas contables significativas. 

2. Debido a la importancia de los asuntos descritos en los párrafos 4 al 9, no nos fue factible 
obtener suficiente evidencia para permitirnos expresar una apropiada opinión de auditoría 
sobre los estados financieros mencionados anteriormente y, por lo tanto, 10 expresamos una 

Opinión sobre dichos estados financieros. 

3. En adición, a lo mencionado en los párrafos 4 ai 9, informamos en el párrafo 10 las 
desviaciones a normas internacionales de información financiera determinadas en nuestra 
auditoria. 

Fundamento de la opinión calificada 

4. AL31 de diciembre del 2016, la Compañía no ha evaluado la suficiencia de su provisión para. 
cuentas incobrables que perntita valorar razonablemente sus cuentas por cobrar clientes 
principalmente aquellos que muestran vencimientos mayores a 90 días (49% del total de 
clientes); no nos ha sido posible satisfacernos con otros procedimientos de auditoria los 
posibles efectos que pudiera tener sobre los estados financieros producto del deterioro del 
activo, 

5. La Compañía presenta al 31 de diciembre del 2016 cuentas por cobrar y obligaciones por 
pagar a partes relacionadas como se describen ampliamente en las notas 6, 9 y 11, sobre las 
cuales no nos fue posible determinar su correcta clasificación como corrientes y no 

corrientes, así como no pudimos observar documentación que soporte la razonabilidad de 
dichos saldos, debido a la ausencia de información suficiente y competente. 

6. A131 de diciembre del 2016, la comparta no ha conciliado las diferencias que existen entre 
sus saldos y transacciones con las reportadas por su relacionada Cadena Ecuatoriana de 
Televisión C.A. Canal 10 CEFV y la Compañía Termesacorp S.Á. En razón de lo comentado 
precedentemente y debido a la naturaleza de las transacciones, no nos fue e. proba lan ón 820 
razonabilidad de los referidos saldos y transacciones mediante la api y aa 
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7. Al 31 de diciembre de 2016, los estados financieros adjuntos incluyen provisiones por los 
costos de los beneficios definidos de jubilación patronal y desahucio por US$. 10.719, las 
cuales no se encuentran respaldados por la estimación de un actuario; consecuentemente, no 
nos fue posible determinar el efecto que sobre los estados financieros adjuntos, podría tener 
la omusión de este cálculo. 

$. La Compaftía como práctica para el pago de comisiones de empleados solicita como medio 
de respaldo la generación de facturas que sustenten estos conceptos, la normativa vigente 
requiere que las comisiones a personal en relación de dependencia formen parte de sus 
remuneraciones y con ello también sean objeto de materia gravada ante el Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social -IESS, Al 31 de diciembre del 2016, se provisionaron US$, 
7,000 por estos rubros, no nos fue posible determinar el efecto que sobre los estados 
financieros adjuntos podría tener la omisión de estos registros ante el órgano de control 
laboral y sobre los costos de berteficios de empleados 

9. Al31 de diciembre del 2016, la Compañía no ha concluido su proceso de anáfisis de las 
cuentas de activos y pasivos por impuestos corrientes debido a la falta de conciliación con 
los registros declarados y las transacciones efectuadas. Consecuentemente no se ha podido 
probar la razonabilidad de dichos importes y determinar de existir Las posibles contingencias 
fiscales que se desprenden de estos aspectos. 

10. Al 31 de diciembre del 2016, la Compañía incluye en los resultados del ejercicio US$. 
102.514, proveniente de ajustes de gastos que comresponden a periodos anteriores a este 
ejercicio, Bajo normativa contable vigente estos activos requieren su ajuste contra resultados 
acumulados, consecuentemente los resultados del ejercicio y los resultados acumulados al 
31 de diciembre del 2016 se encuentran sobrevalorados y subvaluados respectivamente por 
dicho importe. 

11. Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditoría (NIA). Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más 
detalladamente en la sección "Responsabilidades del auditor en relación con la auditoria de 
los estados financieros” de nuestro informe, Somos independientes de la Compañía de 
acuerdo con el Código de Ética del Consejo de Normas Internacionales de Ética para 
Contadores Públicos (IESBA) emitido por la Federación Internacional de Contadores (IFAC) 
y hemos cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con esos 
requerimientos. Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona 

una base suficiente y adecuada para nuestra opinión de auditoria calificada. 

Asuntos de énfasis 

12. Al 31 de diciembre del 2016, la Compañía presenta varias incertidumbres sobre su 
continuidad como negocio en marcha, como se describe ampliamente en la nota2. 

Responsabilidades de la administración y de los responsables del gobierno de la entidad en 
relación con los estados financieros 

13 La administración es responsable de la preparación y presentación razonable de los estados 
financieros adjuntos de conformidad con las Normas Internacionales de Información 
Financiera (NUF) y del control interno que la administración considere necesario para
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14, 

15. 

permitir la preparación de estados financieros libres de incorrección material, debida a 
fraude o exror 

En la preparación de los estados financieros, la administración es responsable de la 
valoración de la capacidad de la Compañía de continuar como una empresa en marcha, 
revelando, según corresponda, las cuestiones relacionados con la continuidad y uso del 

principio contable de negocio en marcha excepto si la administración tiene intención de 
liquidar la Compañía o de cesar sus operaciones, o ño tiene otra alternativa más realista que 
hacerlo, 

Los responsables del gobierno de la entidad son responsables de la supervisión del proceso 
de información financiera de la Compañia. 

Responsabilidad del auditor en relación con la auditoria de los estados financieros 

16. 

18. 

19. 

20. 

21 

Nuestro objetivo es obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su 
coryunto están libres de incorrección material, debida a fraude o error, y enutir un informe 
de auditoría que contiene mi opinión. Una seguridad razonable es un alto grado de seguridad, 
pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad con tas Normas Internacionales 
de Auditoria siempre detecte una incorrección material cuando exista. Las incorrecciones 
pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de forma 
agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los 
usuarios toman basándose en los estados financieros. 

Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoria, 
aplicamos muestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional 
durante toda la auditoría, También. 

Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en los estados financieros, ya 
sea por fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a 
dichos riesgos y obtuvimos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar 
una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una corrección material debido a 
fraude es más elevado que en el caso de una incorrección debida a error, ya que el fraude 
puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones 
intencionadamente erróneas, o elusión del control interno. 

Obtenemos un entendimiento del control interno relevante para la zudstoría con el fin de 
diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y 
no con la finalidad de expresar una opinión sobre la efectividad del control interno de la 
Compañia. 

Evaluamos lo adecuado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las 
estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la Administración 

Conclumos sobre lo adecuado de utilizar, por parte de la Adminustración, la base contable 
de empresa en marcha y, basándonos en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre 
la existencia, o no, de una incertidumbre material relacionada con hechos a con condiciones 
que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad de la Compañía para continuar 
como empresa en marcha. Si concluimos que existe una incertidumbre material, se nos 
requiere Hamar la atención en nuestro informe de auditoría sobre la correspondiente 
información revelada en los estados financieros o, si dichas revelaciones no son adecuadas, 

que expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia 
obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo,



eventos o condiciones futuras pueden ser causa de que la Compañía deje de ser una 
empresa en marcha. 

22. Evaluamos en su conjunto, la presentación, la estructura y el contenido de los estados 
financieros, incluida la información revelada, y si los estados financieros representan las 
transacciones y hechos subyacentes de un modo que logran una presentación razonable 

23. Nos comunicamos con los responsables del gobierno de la Compañía en relación con, entre 
otras cuestiones, el alcance y cl momento de realización de la auditoria planificados y los 
hallazgos significativos de le auditoria, así como cualquier deficiencia significativa del 
control interno que identifiquemos en el transcurso de la auditoria. 

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 

24, Nuestro informe sobre el cumplimiento de las obligaciones tributarias de la Compañta por 
el ejercicio terminado el 31 de diciembre del 2016, se emite por separado. 

Otros asuntos 

25. Los estados financieros comparativos adjuntos al 31 de diciembre del 2015 han sido 
anditados por otros auditores y con fecha mayo 20 del 2016 emitieron una opinión con ma 
salvedad. 
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